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NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Sábado *5 de Mayo.

CORTES.
nmoaiicu Obi »Roi alava.

Sesión extraordinaria del 24.
Se leyó y aprobó el acu de u anterior.
Se mandaron pasar á la comisión de Diputaciones provinciales una 

adi cien del Sr. Escovedo al art. 1." drl d.iUm n d= la na.ama sobre 
el gobierno económico-político de lis provincias , otia al art. 10, y ot a 
al art. 11.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario de la G ibrrnac'on de 
la Penínsu'a, en el que informaba fe; orab.emente la sol.Jtud de la di
putación provincial de Guipúzcoa y ayuntamiento de Ti losa, para qua 
S. Sebastian tío sea capital de provincia, y lo sea en su lugar la villa de 
Tolosa. Se mandó unir al expediente.

As mismo se dió cuenta de una exposición d 1 ayuntamiento cons
titucional de la Seo de Urgel para que se nombre á aquella ciudad capi
tal de la provincia de Lérida, fundada en las razones que exponía. S4 
mandó unir al expediente general.

El Sr. Riego leyó el dictamen de la comisión de Milicias naciona
les acerca dei proyecto de ordenanzas propuestas por el Gobierno, y 
prop niendo el que había parecido mejor á la mayoría de la comisión. 
Advirtió antes que este dictamen eslaba firmado por S. S. y por los 
Sres. Zuiuti, Soria, Vaidés’CEL Dionisio), Meca, Serrano, Beimon
te y González Aguirre, faltando por consLultr.t; los Sr.s. Lamas y 
Taboada, que disentían de la mayoría de ia comisión. Se mandó im
primir.

Continuóse la discusión del dictamen de la comisión de Diputacio
nes provinciales sobre el gobierno económico-político de las pro
vincias.

Se aprobaron sin discusión los art» 13 ( 14, 15, 16 j 17, que de
cían asi;

Art. 13. *» Lo mismo se entenderá en cuanto á las obras públicas
nacionales , como carreteras generales , canales y otros establecimientos 
semejantes, que por interesar al reino en general han de estar al cui
dado del Gobierno, desempefiindo los ayuntamientos cerca de cLos la 
paite que d.cho gobierno les encargue.

Art. 14. •* Pata cumplir lo prevenido en el párrafo ó.° del art. 32*
de la Constitución, cb.ervarín lo» ayuntamientos en la parte que les 
toca el reglamento general de beneficencia pública decretado por las 
Cortes exttaotdinarias en ay de Diciembre de 1811 , y sancionado 
por S. M.

Art. 15. » En los montes y plantíos del común estará i cargo del
ayuntamiento lá vigilancia y cuidado que prescribe la Constitución, 
procurando con todo esmero la conservación y repebiacion da ellos, 
con l.i mas exacta observancia de las leyes y ordenanzas que rijan en la 
materia.

Art. 16. n También estarán al cuidado de cada ayuntamiento los 
pósitos, observando las leyes é instrucciones que existieren. Quedan de 
consiguiente extinguidas las juntas de intervención. debíanlo despa
charse los asuntos de este ramo por la secretaria de ay untamiento, y no 
por otra.

Art. 17. •> Respecto de los pósitos, que por ser de fundación par
ticular están encargidos á la dirección de personas ó corporaciones de
terminadas bajo ciertos reglamentos, solo toca al ayuntamiento dar 
parte de los abusos que observe á la d.punción provincial , sin pertur
bar de modo alguno en el egercicio de sus respectivas funciones á ios 
directores , administradores y demas empleados en cilos.

Art. 18. » Asi los ayuntamientos en cuerpo , como sus individuos
en particular, deben auxiliar, siendo requeridos para ello, la cgecu- 
cion de las medidas y providencias de los alcaldes **

Un Sr. diputado dijo que este articulo ó era superfino, ó estaba ex
tendido con bastante generalidad, p ir que todo ciudadano español est iba 
obligado á auxiliar las providencias de tos alcaldes , de lo que se inf."-¡a 
que también estaban obligados i lo mismo los ayuntam ti s constitu
cionales, ya en cuerpo ó ya individualmente, porque se componía.» dJ 
Ciudadanos españoles.

El Sr. Becerra dijo que las autoridades gubernativas nece» ¡ iban au
xilio, deotras cía,’», y estos erar» ¡<», que d-bun prestar lo, uvuu'a 11 en* 
tes d ? los pueblos, y de estos hablaba c! articulo.

F.l Sr. Velices d io que el ártica o d-b.ru deci- r' : i g «-
¡es de los alcaldes, porque acaso lo> ayuntamiento, se sevan pro, ,.1 .0» 
i auxil ar a los acill-c en pr.iv Meneas llega es

El ir. beoaac dqo que Cata ur.aciaa cía inútil, y haría muy pac»

honor i las Cortés j porque ya se «upoflia que las providesciaa da loa 
alcaldes debían ser legales.

Discutido suficientemente este articule, quedó aprobado.
A>t. 19. » E tará á cargo de cada ayuntamiento la administración

i invrs on de los caudales de propio* y arbitrios, conforme i las le
yes y reglamentos existentes.** Aprobado.

Art. 10. » En Jos ocho primeros días de cada aSo nombrará el
ayuntamiento á pluralidad absoluta de votos, y bajo la responsabilidad 
de los Dominadores , un depositario , en cuyo poder entren directa
mente los caudales de propios y arbitrios, sin que por ningún motivo 
puedan p;rc birlos ni r.tenerlos ios alcaldes ni los demás capitulares. El 
mismo depositario pagará los libramiento* que se expidas, tiendo ex— 
t.nd dos con las formalidades que están prevenidas.**

Ei Sr. Arias dijo que si los depositarios habían de ser removido* to
dos los años, encontraba un inconveniente, cual era el gasto extraordi
nario que se le* causaba; porque los depositario* tenían que dar fianza; 
y como debía ser por medio de escritura, resultaría que muy pocos 
quisieran ser depositarios , pues por un año que duraba su empleo te
nían que hacer un gasto de bastante consideración.

El Sr. marques de la Merced dijo qtse este articulo estaba en su lu
gar , y acaso no había' otro en el plan que estuviese tan bien puesto, 
porque ó drbian ser responsables los depositarios, ó los regidores que loa 
habían nombrado. Si los primeros, era muy justo que cada año nom- 
br asen el depositario, pudiendo reelegir al que lo había sido en e» aña 
anterior, según se hubiese portado en su destino; y si los segundo* 
(q ue seria muy injusto), no podían ser responsables del depositario si 
no tenían parte en su nombramiento.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano) dijo que se oponia al artículo por el 
modo con que estaba extendido , y que seria mejor que dijese que en ioe 
ocho primeros dias se hiciese un examen de las cuentas del depositario 
para que se nombrase otro si hubiese algún d'fi.it, porque sí daba b es 
su> cumias no había necesidad de nombrar otro.

Ei Sr. L odar es dijo que el objeto de la comisión era que cada de- 
povtario tuv.ese un nombramiento del ayuntamiento nuevo; y por lo 
misino estaba extendido el artícuio en los términos que se hab.a leído. 

Discutido suficientemente este artículo, quedo aprobado.
Art. ai. •> Ei ayuntamiento podrá remover al depositar.o , y nom

brar otro en su lugar cuando lo tenga por conven.et.te, aunque na 
haya cumplido el año ” Aprobado.

>e suspendió esta discusión para continuar la ds las ordenanzas mi
litares.

La comisión presentó el art. 6.° del tit. 6.’ extendido en esto*
términos :

wCuindo no decreten las Cortes que el reemplazo del eeéreits se 
verifique de ¡a m i.c a nacional activa , cada prov.-.ca cubera decir:» 
de un término fijo, y del modo que le sea menos gravoso, e» cima 
que le pertenezca, quedan lo responsable i repmer ia, bajas que ocurran 
por deserción de los individuos con que hayan con».buido , hasta q:.u 
se uicorp r.n en los cuerpo» á que hayan sido drst.nados. Los que 
pongan ;u,t tutos estarán suj tos á 10 que previene la ley de reren p 1- 
Z 's: todos reunirán las cualidades que las Cortes prescr.ban para su 
admisión."

Después de una corta di=cu,ion, en la que manifestaron var o; seño
res que seria u: a injusticia hacer responsables á las justicias de los pe
ídos de los descuidos que tuviesen los encargado* de las cajas de qmrto* 
si estos se desertaban , se acordó que se votase por partes , quedando apro
bado todo el articulo , excepto la parte que principia quedando re-pan- 
s.ib ei á reponer ¡ai bajas que ocurran 6", - hasta las pa.abras des tóiadoe 
inclusive.

A-t. 3.3 - El que entre á servir en e! ejército permanente ha ds 
profesar la religión catól ca apostólica romana; su estatura ha de ser 
de cuatao p es y once pulgadas a lo menos, medido descalzo , con c 
pos.clon , robustez y ágil.dad para resistir las fatigas del egerc em, » n 
imperfección notable en su persona, libre de accidentas hab tua.-s ú 
otros incurables, v sin vicio indecoroso , ó casi.gado con peca o rota 
vil por ia justicia."

F.: Sr. Valdrs i D. Car-taño) hizo raríu observaciones en -entra 
de la estatura que s ■ previene ei este articulo.

El sr. Becerra d ¡o q.ie no pol i conven r en quf sr aprobase cjt: ar- 
t'eu'o con ¡as pa;aSra» . „*i .1. r .. .ñu, r-é.. . s : i.i.i r., .1
/n ” de. ,-f , r.i-s c o s ■ s, *e .:>■ s ¡.i-,. o , qjr o -
tacs aptobinte» rx rn r, n s -*v:c o a -ua~: q„ - , r.

El >r. Ca» ion h CO var.as r, fi \ ¡a , p„: ¡ j>- S«- q 1 • -1 «r i •
las 11 t mi, palabra, d otra ! ..lio, q 2 • d r. .0 <v ¡.a S *. ta ' • • a
ju t.c.a , .1 han su,; tu u ñor 1 ••• i-M'iii

El ir. Infante d 10 que i* «oote» en ccov.a.a -b ntuar ia paru del



8o*
artículo que trataba 4* I* estatura, y presentarla rn la sesión íi;:o:- 
dieta , extendida según la idea del Sr. Val dé*. Ku cuanto á la - obter- 
vaciona del Sr. Becerra dijo que hasta aquí los capitanes aprobantes 
habían tenido las mismas facultades expresadas en el artículo, y era 
preciso dejar cate punto £ la buena fe de los. mismos capitanes , que no . 
serian tan desnatura Jardos y fritos de honor, que hiciesen injusticias * 
tan notorias como había manifestado S. S- Ultimamente, contestando 
al Sr. Gastejon, dijo que la comisión convenía en que se expresase el 
artículo del modo que había propuesto S. St. . . '

Discutido el punto sufic¡entcmjnte, se'»«tóí el artículo por partes, 
quedando aprobada la primera hasta la palabra rumana : la segunda 
parte, que comprendía hasta-la palabra dr/rn/ao, la-retiró la comisioa 
para presentarla en otros términos. La tercera , que era hasta la palabra 

■ etirei/q, np se aprobó;. y la cuarta quedó aprobada „cjsU. forma que, 
projwsb él Sr. Castejon.

Art. 9.a » La admisión par* servir voluntar ¡ablente en el ejército" 
permanente será extensiva i loi individuos ¿e lif milicifi nacional activa 
qlie obtengan la licencia de sus respectivosRefes, loi que no podrán ne- 
gltkla en nngun caso, y se les abonará la Imitad del tiempo que hu
biesen servido en la milicia nacional activa en prdvlAcia para el desem- 
pillo de Km séif alios dé lá ley, y por entecó el que hayan verileado 
en guarnición ó'campaña.”

Aprobado después de uñó corta discusión. Se lévantó la sesión á 
las t a menas alano.

Seiion ordinaria del J J. 1
Leída f aprobada el acta dé la sesión anterior, te leyó un voto par

ticular del Sr. marque* de la Mefced , contrario á la resolución de las 
Cortes, por la que no se admitió ! discusión el proyecto de ley pro
puesto por ef Gobierno, concediendo varias facultades á los intenden
tes. Se mandó agregar al acta correspondiente.

La comisiób segunda da Hacienda presentó los siguientes dictá
menes:

Uno sobra la solicitud dé D. Teodoro García para que se le habi
litase para obtener algún empleo sin embargo da no gozar sueldo ni 
hab-r sobre el enfrio. La comisión , en vista de los informes favorables 
del Gobierno y de los méritos y srrvicios del interesado, opinaba que 
podía acc -derse á su solicitud. Aprobado.

La misma, en vista de la exposición de D. Francisco Fernandez 
Gómez, vecino de Oviedo, para que se trasladase á su hermano D. Ma
nuel ia pensión de 69 rs. que se le había concedido por sus servicios, 
opinaba qu- no d.bia accederse á esta solicitud. Aprobado.

Otro sobre la r-presentación hecha i las Cortes por el gefe y oficia
la del sexto regim entó de marina , manifestando lo atrasados que se 
hallan en sus pagas, pidiendo que se les socorriese con la prontitud 
que permitiesen las circunstancias. La comisión opinaba que debía pa
sar al Gobierno, con encargo de que por todos los medios posibles trata 
de que estos individuos sean socorridos con la mayor brevedad. 
Aprobado.

Otro sobre el expediente relativo al derecho llamado de cope, 
que se cobra en la ciudad de Barcelona por la introducción de gra
sos y harinas La com sion observaba qu: str trataba de un derecho 
muy antiguo, que te haba convenido en un rico patrimonio de al
gunos part eu are», y que en el día se presentaba con el carácter da 
cierta contribución, que gravitando sobre Barcelona, privaba á los mo
fadores de ios beneficios de la libertad ¿ igualdad que tanto reclama 
la Constitución -spaño a del afio de l8ta. Por estas y otras razones 
proponía i la deliberación de las Corta los dos anículos siguientes:

Art. i.° » Queda abolido desde l.° de Julio próximo el derecho 
llamado de cop, que se exige en la ciudad de Barcelona por la intro
ducción de grano», harinas y semilla, sin perjuicio de que examinados 
los títulos de los que se consideren acreedora a este derecho, se les re
sarza en los términos que se acordó para los de igual naturaleza.

Art. i.° » Las personas que basta el dia de la abolición de que tra
ta el artículo anterior hubieren introducido dichas especia sin haber 
satisfecho el derecho expresado, lo verificarán sin demora, exigiéndo
seles por loa administradores ó sujetos destinados para el cobro.”

Quedi > aprobado en todas sus partes.
be leyó una exposición de los gefa oficiala, sargentos, cabos y 

toldados de ta milicia activa de Sons, en la que manifestando que de
seaban concurrir al total exterminio de los enemigos del sistema, 
pedían que te diese al Gobierno la correspondiente facultad pan que 
pudiese destinarlos al punto de mas riesgo, ó en donde se tuviesen que 
operar con la mayor actividad , recomendándolos al Gobierno para el 
indicado objeto. Las Cortes lo oyeron con agrado.

La com tíos de Diputación s provinciales, en vista de las exposi
ción-* de Doña Antonia Gómez, viuda de un empleado en el ayunta
miento de esta villa, y de la viuda de D. Josef Viliami! , empleado 
también que fue en el mismo, pidiendo que en atención i los méritos 
y servicios de sus respectivos mandos se le* concediese la viudedad qus 
propon an, opinaba que podía accederse i la solicitud de las interesa
das s n qu: sirvt-se ds rgemplar. Aprobado.

L moma comisión , habiendo examinado un mmorial presentado 
por varios vecnos de la provincia de Vizcaya , quejando*• de lo omi
noso, qu- son ciertos derechos de portaz o. , opinaba que debía pasar á 
la comisión d- Caminos y Canales. \ probado.

Se leyeron por lezunoa vez y mandaron pasar á la comisión Ecls- 
aiística unas proposiciones de los Srcs. Ordufta y Velasen, reducidas á 
que se declare que la Nación española no reconoce n neun beneficio 
ecles.estico sm obligaron de residir: que la resid nc a d b" ser perso
nal ; que todos los que tengan beneficio eclesiástico deben presentarse

á rus respectivos 'ordinarios dentro de un mes los qu* te hallen den
tro de la Península , y dé seis kpqüe te hallen fuera de elle, y de lo 
contrario te entienda que renuncian tos beneficios, ocupándote sus an
tas por el Crédito público; que se exceptúen de esta obligación los 
que obtengan encargos ó destinos públicos, y que todo» los que hayan 
obtenido colación de algún beneficio ta,tieropo no prohibido
por' la ley se entienda que a con la obligación de ejercer la cuta da 
alma*.

Se layó por, agenda va y mandó pasar á I* comisión de Hacienda 
una proposición del Sr. Sarchfz para que la comisión de Hacienda pro
ponga á la mayor brevedad la bases de un reglamento general para el 

. resguardo, de mar y tierra. -------
Asimismo se leyó por segunda vez y te mandó pasar á la comisión 

del Crédito público una proposición de loa Sre*.,Zu'uet* y Castejon 
pan que te polibi la compra de ideas ntcionalet por todo género de 
corporaciones, inclusas las sociedades mere imita, aunque tengan cré
dito* contra el Estado.

Igualmente te leyó por segunda vez y mandó pasar á la misma co
misión otra propot .cion de los Srcs. Oliver, Cattejon y Zulueta para 
que te fije un término, dentro d«! cual deban enajenarse los b.ene* na
cionales que haya comprado cualquier corporación. .

A 1.» comisión de Milicias nacionales se pasó una exposición dé la 
de caballería de Alcázar de S. Juan , haciendo varias observaciona 
■obre el proyecto de reglamento proentado por el Gobierno.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de Gracia y Justicia, con que 
acompañaba una exposición de D. francisco María Sánchez Castillo, 
juez electo de primera instancia de Villa nueva de la Serena, pidiendo, 
permiso para prestar el juramento arte ei ayuntamiento constitucional 
de dicha villa, en vez de hacerlo ante ta audiencia del territorio. Se 
concedió el permiso que sol >c.tab* el interesado.

A la comisión de Gobierno interior s: pasó una exposición de Dos 
Josef Antonio Gallardo, manifestando sus servicios, en virtud de los 
cuales S. M. le ha nombrado su secretario, y pedia á las Cortes ta 
•irviesen colocarle en su secretaría.

A la comisión de Hacienda se pasó un oficio del Sr. secretario del' 
mismo ramo, relativo á que las Cortes declamasen el sueldo que debía 
abonarse á D. Juan Alvarez Guerra, secretario qu: fue di 1 ministerio 
de la Gobernación de la Península en 1814, y en el qu- con este mo
tivo recomendaba el Gobierno los servíaos de cst: interesado, y la* 
persecuciones que había sufrido.

Se dió cuenta de dos exposiciones, una de D. Pedro Castañeda, se
cretario de un distrito militar, y otra de D Jos f Rubio , cap tan re
tirado, cediendo ambos en favor del estado sus alesnas. Las Cuites lo 
recibieron con aprecio, y mandaron que pasase ai Gobierno.

Se leyó una exposición de vanos individuos del cuerpo racional de 
artillería, residentes en Badajoz, pidiendo se les inc uyese en a r.baja 
de sueldos decretada para todos los empleados civiles. Las (.oros ;a re
cibieron con aprecio, y mandaron pasase a la comisión de Hacunoa, 
insertándose en el diario de las sesiones.

Se leyó por primera vez la siguiente prop sicion del Sr. O iver: 
» Pido á las Cortes se sirvan resolver por punto general qu- lodos .os 
jueca de primera instancia puedan prestar el juramento ante el . jun
tamiento de la cabeza del partido donde deban r sidir, rm ando una 
certificación que acrdde cst* acto i ia audiencia dil t rotor 0

La comisión de visita del Crédito púb'.co, m'ormandr. sr br* las rx- 
posiciones de Doña Juana y Ramona Itúibide , ves ñas <V ,si, o rí , 
para qu: se la exima del pago en metal.10 d, un 4 por iqj d- ri re- 
cho de registro que dcb*n satisfacer al Crédito púbi en p< r Ihs hncai 
que compraron, opinaba que debían reni tnse i 1 a junta n.auna. de 
dicho establecimiento para que infoimase. Aprobado.

La misma, en vista de la solicitud de la congregación de c.p llana 
de la iglaia de ¡sto. Domingo de ia Calzada para que se d clare i¡ue 
sus bienes no son.de los destinados á la indemmzac on de ios p-uiíi.p.t 
legos de diezmos, porque se invierten su. productos en nvsa* y aniver
sarios; opinaba que debía pasar á la junta del Ctédito púb i.o , para 
que oyendo al comisionado del mismo establecim cr.to m ia provincia 
de Búrgos, informase lo que estimas: conveniente. Api' bado.

La comisión primera de Legislación presentó los siguientes dictá
menes.

Uno sobre la solicitud de D. Alonso Pareja , vecino de Ec'ja, para 
que se Itf concediese permito para emancipar i su hijo D. F-mando. 
La comisión opinaba se accediese á su solicitud del modo que lo pro
ponía el Gobierno; esto a, i n perjuicio de atar sujeto al seivicio mi
litar el D. Fernando. Aprobado.

Otro sobre una exposición del cabildo de Canarias, y proposición 
del Sr. Echevarría sobre el mi-mo objeto. La comisión opinaba que las 
fincas adjudicadas i dicho cabildo en pago de deudas deben ser entre
gadas al Ciédíto público, reintegrando eiteá dicho cabildo de tu pro
ducto. Aprobado.

Ls comisión primera de Hacienda presentó su dictamen sobre los 
puntos qu: qu daron sin resolver en la discusión del presupuesto del 
ministerio de F.stado; y despu.s de ver as observaciones manifestaba <¡ua 
no r ncntitiaba motivos para variar su anterior dictamen , y que te ratifi
caba en é , y que no dsbian abi narse para gasto* secretos de dicho mi- 
nist-rio sino la cantidad de 10.9 rs. Aprobado.

La com.sion de Instrucción pública , en vista de la adición de toa 
Sres Ca'deron y Saavedra, relativa al modo de pagar á los empleados 
del i. minarlo de nebíes , ya qu: este est .bUcim . nto quede sujeto á la 
variaciones qu- s- t ngan por convenientes confe rme al reglamento d* 
instrucción pública; opinaba que d,bia aprobarse. Aprobado.



La miimi, en Vísta de la* exposiciones de D. Bartolomé SoKs y Don 
Cristóbal Dámaso García, licenciad*» de la universidad de Salamanca, 
para que cesen ó te reduzcan á una pequeña cantidad las propinas que 
se satisfacen para recibir el grado de doctor, opinaba que no debía re
caer resolución sc bre este astuto basta que ae tome una determinación 
definitiva. Aprobado.

La comisión de Casos de responsabilidad, informando sobre el ex
pediente promovido por D. Pedro Regalado Aranguren, sargento ma
yor del extinguido batallón de Alava, pidiendo 1a responsabilidad 1 
quien hubiese lugar por los procedimientos ejecutados contra ¿I por 
haber sustraído en el aña ij una muía que tenía ocupada el fraile Don 
Francisco Fon seca, capitán que fue de la división del general Mina, por 
cuyo motivo sufrió cinco años de prisión ; opinaba que pasase al Go
bierno para que lo informase, devolviéndolo después á las Cortes. 
Aprobado.

La misma comisión , informando sobre una exposición del ayunta
miento de Cartagena, pidiendo se exigiese la responsabilidad á las autor 
ridades civiles y militares que intervinieron en las ocurrencias de aque
lla ciudad en tí de Abril último, manifestaba que no podía fijar su 
dictamen poc haber pedido al Gobierno varios antecedentes, y h.ber con
testado que por ahora eran de naturaleza reservada ; y opinaba que de
bía pasar este expediente al Gobierno pata que luego que pudiese dar 
publicidad é los antecedentes , lo pasase todo á las Cortes para que re
solviesen lo que fuere oportuno. Aprobado.

Las comisiones primera de Legislación y Guerra , informando so
bre el expediente promovido por varios oficiales españoles proccdeatet 
de los depósitos de Dijon y Chalona-sur-Mar ne, opinaba que estándo
te á la orden de las Cortes de 11 de Enero de este an . , deben llevarse 
á efecto las sentencias dadas en los juicios de purificación instaurado» 
por los interesados; y que las Cortes declaren que se alce la suspensión 
de las. causas incoadas antes dei restablecimiento del sistema constitu
cional por los oficiales procedentes de los depósitos referidos, seña
lándote el término de dos meses para que las continúen ó desisun de 
ellas. Aprobado.

La comisión primera de Hacienda, en vista de las exposiciones de los 
gefes y oficiales del escuadrón de artillería de S. Fernando, legimiei.to 
de infantería de la Reina y varios ciudadanos militares de Madrid , so
licitando se les comprendiese en ia rebaja de sueldos decretada para las 
demas ciñó dei Estado, después de hacer algunas reflexiones sobre este 
rasgo de acendrado patriotismo, opinaba que debía declararse que aun
que las Cortes agradecen altamente este acto generoso, no debían hacer 
novedad alguna en los sueldos de la clase militar por las privaciones 
que sufren dichos individuos, y porque deben mirarse como en ejercicio 
de campaña. Quedó aprobado por unanimidad.

El Sr. lsturiz manifestó que en esta declaración debían exprrtarse 
los nombres de los cuerpos de Canarias y de la Princesa que habían 
hecho igual solicitud.

El sr Ferrar pidió se hiciese igual declaración respecto de los de
más cuerpos que tenían hecha igual solicitud.

U no de los Sres. secretarios dijo que se comprenderían todos.
La comisión de Ultramar, habiendo examinado la proposición del 

Sr. Oiiver para que ae declarase si anuladas las elecciones de ia llama
da provincia de Puerto-Príncipe se debían verificar nuevamente para 
la presente legislatura, opinaba que te mandase que por ahora no se 
hiciesen las elecciones de diputados á Cortes por aquella provincia, ni 
la de individuos de la diputación provincial, suspendiéndole lo deter
minado en el decreto de 8 de Mayo del año pasado, y subsistiendo la 
intendencia en el estado que tenia antes, hasta que con vista de loa 
informes de la diputación provincial de Cuba se resolviese definitiva
mente sobre el particular. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión Eclesiástica la siguiente adición del 
Sr. López Cuevas: » Que lo que se resuelva con respecto i las capella
nías en orden á disponer de ia mitad dt tus bienes sen extensivo i be
neficios de sangre.”

Se continuó la discusión de la minuta del mensaje que han dirigi
do las Cortes a S. M.

El Sr. Argiielles: Dijo muy bien en la sesión de ayer el Sr. Galia- 
no, que no se debe atacar á nadie tino en su presencia , y que hubiera 
deseado que el impugnado hubiese estado presente ; y yo no puedo me
nos de contestar á las observaciones que hizo contra el mensaje dicho 
Sr. diputado.

S. S. dijo que parecería extraño que habiendo clamado por este mea- 
sage estando unido á la comisión , y que viendo consiga das en él 
muchas de sus opiniones, bebiese tomado la palabra para impugnar.o: 
el giro que dió el Sr. preopinante á esta cuestión condujo á que mani
festase con libertad sus opiniones en la materia; y con la misma con
testaré yo á su discurso, como lo be prometido, siguiendo al hilode el 
como mejor me sea posible.

Siento yo del mismo modo que S. S. que los respectivos secretarios 
del Despacho no hayan asistido á la discusión de este mensaje. y á 
contestar á las observaciones que hizo syer el Sr. Galiano: no sé yo si 
te ha avisado al Gobierno con este < bjrto; pero hubiera drseaoo que 
•e hallara presente á una discusión tan fianca como ta dc.un Gobierno 
representativo. Me acuerdo que S. V al concuir ayer su discurso dijo 
que si el ministerio actual arreglase tu conou^a á los principios que ha 
bia manifestado, te comprometería á representar el papel de mu siena): 
yo ni soy ministerial ni tengo relaciones n,: g ñas son los actual'» se
cretarios del Despacho; sin embargo, voy á tomar la deícn.a del Go
bierno, detando todo lo que sea pvtsonal pa a que los individuos que lo 
componen contesten á los cargos que se les hacen, si le ticdcn por con
veniente.

Ha dicho S. S., repito, qne sentía que el Congreso no hubiese ci
tado al Gobierno para que asistiese á esta discunon; pero debemos ha
cernos cargo de las teorías de los cuerpos legislativos; y asi yo creo 
que aquí no se puede tomar la defensa del Gobierno sino de una ma
nera muy imperfecta; y si este hubiera estado presente, hubiera —irrr*~ 
tado seguramente é las observaciones que se han hecho en la dis
cusión.

Dijo también que la minuta del meniege no debía aprobarse , por
que do contenta todos los puntos que debían hacerse presentes á S. M t 
pero «n mensage del cuerpo legislativo debe siempre estribar sobre prin
cipios generales v y por tanto este tiene ¿ mi calendar un defacto , y ce 
que está demasiado especificado. En la parte relativa á la influencia que 
tienen los extranjeros en nuestras convulsionas, panto sobre d que 
hab.ó ayer el Sr. Galiano y otros varis» señores, no puedo roeos» sle 
decir qa? no me hacen fuerza las razones que se han alegado para de
mostrar que los negsicisM dd Gobierno español cerca da algunas nació 
nes extranjeras no están confiados á los mejores sugetcs; y «do d
Sr. Gstiano en esta parte sle! ministerio de Estarlo, tuvo á bien convenir 
conmigo en que la conducta de los funcionarios en este ramo ha dejado 
en estos últimos tiempos á la Nación española con el decoro que corres» 
ponde; y yo quisiera que en el anal sis que hizo S. S. de la conducta de 
los actuales secretarios del Despacho hubiera podido ser contestado por 
estos; pero no presentó mas datos que la presunción deque hay funco- 
aarios públicos que slepenslen slel ministerio sle Estado , empicadas* es 
los paites extrangeren, que carecen de aquel caract<r é ilustración que es 
necesaria para manejar los negocia» ale nuestro Gobierno; peto á esto 
podría satisfacer el mismo Gobierno, y nosotros ignórame» si t>eue 
motive» para creer que estos funcionarios no cumplen con sus obligacio
nes ; y nunca me parecerá con veniente se juzgue dé la conducta de it» 
empleados poc presunciones, sino por su conducta positiva; y yo no 
veo en todo lo que te ha dicho sobre este punto que se presente nin
gún cargo positivo que pueda hacérseles en el desempeño de los nego
cia» que te L» han confiado.

H Sr. G>:¡ano en su discurso de ayer ¡n*í»tr> mas sobra la con
ducta del ministro de la Gob.rnacion de la Península que sobre nin
gún otro; y yo confieso que no encuentro ds:o> por ¡os cuales se le 
pueda hace.- cargo al ind.vtduo que det-mpeña este ministerio: el úni
co que f.’st- o la remisión i ;as Cortes de un proyecto ate reglamento 
sobre i« milicia nacional local , proyecto que nunca le considerare si
no como la ooinion de aquel m.nitro , y datos de esta naturaleza ja
ma» .os comprenderé en la categoría de los datos administrativos; ade
mas de que cuando una comisión del seno del Congreso lo tome en 
consideración , y proponiendo lo qu: crea conveniente lo discutan las 
C-ortes, entonces se verá su conveniencia ó inoportunidad , y ertre tan
to yo no veo mas que una circunstancia particular , por la cual no pue
de hacerseie cargo al secretario alcl Despacho; y cualquiera que sea el 
mentó de los digfios individuos y corporaciones que hayan representa
rlo a las Cortes contra este reglamento, no tendrán para roí roas derecho 
que el que tiene todo el que representa al Congreso, y este debe proce
der en este negocio de modo que se conozca que .o ha discutido con la» 
ala imparcialidad.

Ha dicho S. S. qne en algunas provincias sé confian los empleos á 
determinadas personas con exclusión de otras; es decir, que dividíala* 
las opiniones en algunas clases, el Gobierno protege i unas personas que 
debían merecer su desprecio , a! paso que m.ra con indiferencia á otras 
que eran acreedoras i su aprecio; pero ó las opiniones timen por base 
los principios constitucionales, ó no: si lo segundo, seria preciso que M 
demostrase esta preferencia que se supone se da a una clase respecto do 
la otra; porque para calificar la conducta del Gobierno en esta parte, 
¿será bastante prueba el que se diga que tal ó cusí sujeto es de tales 
opiniones, y que pospone los principios constitucionales: Ninguno alé 
la» Sres. que han hablado sobre este punto ha presentado pru bas evi
dentes ni dita» con que poder hacer cargo al Grbioro: se han oíalo 
elogios i unos, y a otros censurar la conducta del ministerio, ó usando 
de una expresión mas vulgar, se han dicho favor.» y disfavores respec
to del Gobierno.

Hablando del secretario del Despacho de Hacienda dijo el Sr. pre
opinante que no había podido menos de escanda izarse al verle presen
tar un dictamen sobre la autoridad cue d b a darse a los inúndente* 
respecto de ios negocia» de la Hicenda pública; pero «o creo qne ín
terin e»te proyecto de ley no bub ese pasado cor c‘. í /tc ' de una dis
cusión no podía calificársele; sin embargo as vr.-s io han hecho no 
admitiéndolo a discusión, y yo respeto »u r.».- ;.c»n-

También dijo ayer S. S., bal» ando rid s.cretarlo de! Despacho ate 
Gracia y Justicia , que aunque no podía meros ale elog ar al ministerio 
por obs-rrar los tramite» lega e» in la susuac;ac:cn de las cansas de es
tado , había vicio en ia eLcc.cn de !o» ¡ucees; yo creo que tocante at 
nombram ento de las personas para la» oficios es preciso que na» atén
game» al único decreto de las Cortes en que se exije por base el que ha
yan de ser los jueces constitucionales; peí o yo no puedo menos de re
clamar la penetración de la» Sres. diputados sobre la» inconvenientes 
que hab-ia si se tratase de formar expedente» particulares , en ia» cua
les se exammase la conducta de las péñoras destinadas á los juzgada»: 
yo he sido hombre público, y he visto con cuanta dificultad se procede 
en esta materia, y lo que es mas deipues de una r:vp uema esparto** 
como laque siguió desde el año tq al to: y digo revolución , porque 
lo fue mas en cierto modo que la dei año S al 14.

Se ha dicho que los Monarcas están expuesto» al influjo de persona» 
que solo desean la turna de la patria : «o no rv-care que ote puede ser 
cierto: pero á mí ¿que me impertí que un Monarca t.-ngs ura afición 
particular á esta ó la otra persona, ». ai dar la orden pata cualquier cu-



m ha de tener un ministro que le diga, yo no ia firmo, y cuando este 
ministra ha de ser responsable de las consecuencias que acarree en aque- 
lie providencial Yo no puedo menos de sostener ai Gobierno en es
ta lucha; y tomar su defensa, no tan solo por las razones que lievo 
indicadas, sino por otras que son en mi concepto poderosas é incon
testables , á saber: i.a que no hajr ningún acto de administración del 
Gobierno que pueda justificar la censura que se lia querido hacer de sus 
operaciones desde el 1.° de Marzo de este afio, y i.“ porque debe te
nerse presente que el Gobierno actual ha lomado las riendas de él con 
tina tesorería exhausta , con un ejército no bien organizado, y en fin, 
con muchos vicios en la administración- No hace muchos dias que 
tin funcionario público del Gobierno, ó mejor diré, el secretario del 
Despacho de Hacienda, dijo que en la tesorería de esta capital no habia 
anas que algunos millones insuficientes para atender á las asignaciones 
que pesaban sobre ella. El Congreso ha conocido el mal estado del era
rio público: y yo pregunto ¡ son justas esas inculpaciones á un Go
bierno que puede argüir con todos estos datos? ; No tenemos la prueba 
de lo exhausto del erario en los desagradables sucesos de Cataluña y Ga
licia , como nos demuestran demasiado los partes y relaciones del mis
mo Gobierno 1 Cualesquiera que sean las personas que ocupan ahora 
los ministerios, yo no miraré su conducta sino á po.teriori en el des
empeño de sus respectivo* encargos: no hay motivos para que se dude 
de su rectitud y de tu Ínteres en afianzar el sistema constitucional.

Yo quisiera que el Sr. preopinante designase cuáles son estas clases 
privilegiadas por el Gobierno ,y yo seria el primero que pidiese á S. M. 
removiese esas personas que no son adecuadas para ei manejo de los ne- 
gocios de la Nación: para mí son los secretarios del Despacho unas per
sonas que han correspondido i la opinión pública, y que no han des
mentido hasta ahora su deseo de consolidar el benéfico sistema que nos 
rige: no bastan las presunciones en un país constitucional para juzgar 
de la conducta de los funcionarios, sino que es preciso remitirse á las 
pruebas para poder asegurar que han faltado i las leyes. Seria un absur
do creer que en un pais libre de Europa , en ningún Gobierno repre
sentativo, el poder egecutivo pudiese perseguir á los patriotas impune
mente-. no: desgraciado el Gobierno que faltase en ellos á las leyes 
prescritas. Es menester no perder de vista que esta Nación abunda de 
personas dedicada» á pretender empleos, y que hallándose con las puer
tas cerradas para obtenerlos, tratan de echar abajo por otros medio* á 
lo» que los ocupan.

Toctos lo» señores que han hablado sobre el mensage han recaído en 
sus discursos sobre los partidos que se observan en el dia en nuestra 
patria; pero yo los considero como efecto» de la misma libertad: exis
ten , no hay duda, y es muy justo que se trate de evitarlos y extin
guirlos si fuera posible; pero también es preciso se impida el que un 
partido se constituya en censor de las opiniones de los otros, y se evi
te todo choque entre ellos.

A esto me parece se han reducido las reflexiones del Sr. Galíano; por 
lo demas yo desearía que desde luego nos hubiésemos ocupado de si el 
mensage efectivamente comprendía ó no comprendía todos los puntos 
que las Cortes d.bian manifestar á S. M-, y digo francamente que me 
conformaría con ¿1, porque á la verdad contiene un punto,que es el re- 
lat ivo 1 la conducta y carácter que debemos mostrar con respecto á 
tina nación extranjera, porque tenemos realmente en las fronteras una 
guerra civil, excitada y sostenida no solo por los enemigos interiores 
de nuestra Constitución , sino apadrinada por ese Gobierno extrangero, 
que si no tiene intenciones hostiles, no parecerá ma| se-le exigiese una 
declaración categórica y auténtica, que nos ponga á cubierto de todo 
cuidado. Hay mas, las Cortes para este objeto deben manifestar al Rey 
que cuente con toda su firme cooperación, y con cualquier sacrificio 
que necesite de la Nación para repeler esa clase de agresiones, pues 
que esta está pronta á hacerlos para imponer á sus enemigos interiores, 
que débiles y miserables buscan un apoyo inútil en los exteriores. Sí, 
señor, repito que es miserable ese recurso de los enemigos de nuestro 
sistema de apelar á las huestes extranjeras para que, como ellos dicen, 
restablezcan el orden en Espafia.

Este hecho solo'de apadrinar esa nación vecina á nuestros enemi
gos ha dado lugar á que muchos ilusos se presten á esas conmociones 
que hemos visto estallar en algunas parte*, y asi hay una obligación 
por parte de las Cortes de excitar al Gobierno para que por medio de 
nuestros agentes en las cortes extrangeras represente con energía con
tra la conducta que observan, tratando de poner en ridículo á la Nación 
española, ó bien de encender la guerra civil entre nosotros.

Asi que , insisto en que en este mensage subsista el punto que ma
nifiestan las Cortes á S. M. acerca de la conducta de ese Gobierno ex
trangero; y lo aprobaría en su totalidad si no fuera porque, como ha 
manifestado el Sr. Falcó, contiene algunas expresiones y cláusulas que 
me parece no deben tener lugar en él; por todo lo que soy de dicta
men que volviendo á ia comisión para que modifique estas cláusulas, lo 
presente nuevamente a ia deliberación de las Cortes; pues si dichas 
cláusulas se refiriesen á la época anterior ai actual Gobierno, no ten
dría inconveniente en admitirlas, y creo por último que debe pasar ín
tegra á S. M. (a pane relativa a ios asuntos diplomáticos, tal cual la 
presenta la comisión.

El >r. Gatiano deshizo algunas equivocaciones que dijo babia pa
decido el Sr. prcopinmie al referirse ^ su discurso de ayer.

K1 Sr. Trnjillo: El legi s adoi jamas debe separarse en sus escritos 
de ia xactitud y de ¡a verdad, y asi creo que d.be proceder el Con
greso en el caso pres.nt- , en que trata de dirigir un mensage i S. M. 
Catialme* te encuentro yo en este de que se trata ■ que carece de estas 
circunstancias-, y si io hubiera de decir mi ojimon sobre todo su con- 
tensilo , man.ícstar.a desde luego que apenas había dos docena* de lí

neas que merezcan mí aprobación con respecto'af lenguaje y ' tas 
ideas que en él se expresan; pero me ceñiré á hacer algunas observa, 
ciones. Lo primero que se me presenta á la vista en esta minuta de 
mensage es que la comisión asegura que la Nación española tiene una 
suma desconfianza al ver la audacia que alguna nación extrangera , ó por 
mejor decir su Gobierno, influye en nuestros disturbios iícc. Convengo 
con los señores de la comisión que esta es la causa de la actual descon
fianza ; pero vamos á ver el remedio que se propone, que es el siguien
te : n Al mismo tiempo las Cortes esperan que V. M. manifestará de
cididamente á todo Gobierno extrangero que directa ó indirectamente 
quiera tomar parte eu nuestros intereses domésticos, que la Nación es* 
pañola no está en el caso de recibir leyes; que aun tiene fuerzas y re
cursos para hacerse respetar; y que si con tanta gloria ha sabida de
fender su independencia y su R:y , con la misma y aun con mayores 
esfuerzos sabrá siempre defender su Rey y su libertad.” Perfectamente 
dicho: merece toda mi aprobación ; pero este es un remedio que no 
pueden ignorar los señores de la comisión está puesto en práctica. El 
Gobierno ha dado una y mil veces pasos sumamente enérgicos queján
dose de ios males que se originan en España de Jos pasos indirectos y 
tortuosos que se dan por este Gabinete extrangero para fomentar entra 
nosotros la división. Los papeles públicos han hablado muchas vece* 
sobre este modo de proceder del Gobierno; y si la comisión no en
cuentra otro remedio mas eficaz y mas enérgico, claro es que no propo
ne una cosa nueva. Ademas, por este pasage se da á entender al que 
lo lea despreocupadamente que pues las Cortes dicen al Gobierno qua 
se porte de este modo con el extrangero, habrá estado aquel dormido, 
apático é indolente en este punto. Yo convendría con los señores de la 
comisión en que se dijera : » A pesar de los esfuerzos mas ó menos 
vigorosos que sé han hecho por paite del Gobierno para evitar estos ma
les , las Cortes creen que debe hablarse con mas energía &c.” Pero en 
los términos que está expresada esta idea no puedo convenir.

En el párrafo inmediato se dice: •> La Nación española cree comba
tida su libertad al notar la lentitud con que se procede cortra los que 
la atacan frente á frente ” Yo no encuentio personas que ataqun fren
te á frente la Constitución , sino aquellos que toman jas armas con este 
objeto; y es bien seguro que el poder egecutivo no ha mirado con in
diferencia esta clase de males, que ha remediado, como es notorio á to
do el mundo, con la mayor energía y actividad. >i se quiere decir que 
hay lentitud contra dicha clase de p-rtonas, que atacan directamente la 
Constitución , diré que este artícuio es inexacto, y añadiré que no es 
verdadero. Esto daría á entender que no hay poder judicial, poder ege
cutivo ni leyes; y repetiré que en el dia nadie ataca frente a frente a la 
Constitución, sino las personas que dejo manifestadas.

Dice la comisión en el párrafo inmediato: •> La Nación española, 
Señor, es presa del mas amargo descontento al ver en al.iums de sus 
principales provincias entregado el gobierno en manos poco expertas, 
en sujetos que no gozm {leí amor da ios pueblos." ; Y quunJs son es
tos sugetosi ;Cómo se han de remadiar estos tnahssi no se expresa ter
na nantemente quiénes son los causantes de ellos? » Y ia impur.i-ai (se 
añade) de los verdaderos delitos y las persecuciones infundadas y arbi
trarias , que en algunas de ellas se advierten con escándalo &; ”

Señor: en cualquier parte donde se lea este papel se creerá que loa 
verdadero, delitos están impunes en España en la época de l.i I b rtad, 
déla justicia y de la igualdad: que hay persecuciones arbitrarias, y 
que se persiguen los mas escareci jos patriotas. No se persigue ni se 
Jia perseguido hasta ahora á nadie por este titulo; y cualquiera qu: oiga 
hablar asi pensará que aquí ni hay poder egecutivo ni hay icves. 
Y > me conformo en un todo con una de las bases qu- s;enta la co
misión, que es la que atribuye a ciertos eclesiásticos el origen de los 
males que padecemos. Digo que estoy conforme, porqu: aquí es donde 
debe buscarse el origen de todos los males que padecemos. Conozco que 
hay individuos del clero dignos de la estimación y de la confianza pú
blica; pero también diré que ia mayor parte de las consp rae ion s y fac
ciones han sido sostenidas y fomentadas por varios sue-rtos que pertene
cen á erta clase, y en esta parte no tendré inconveniente en convenir 
con el dictamen de la comisión.

Se dicen también mas adelante las siguientes expresiones; » Dando con 
toda la fuerza y energía que le conceden las leyes un nuevo y vigoroso 
impulso á su Gobierno, haciéndole marchar mas en armonía con la 
verdadera Opinión pública, que es la reina del mundo dcc " Esto me 
parece que da á entender que el Gobierno no esti en armonía con la 
opinión pública, y esta es una idea también muy inexacta, que no pue
do yo aprobar. Por estas razones soy de dictamen, que este mensage 
tal cual está concebido no puede dirigirse i S. M. por contener expre
siones é ideas inexactas ; y no s;endo en mi concepto decoroso que lo 
dirija asi el Congreso español , creo que las Cortes deben d sa probarlo.

En seguida se decían este asunto suficientemente discutido, y haber 
lugar á votar sobre el dictamen de la comisión , y que esta votación 
fuese nominal.

Habiéndose procedido i ella, quedó aprobado por 8i votos contra 
54, siendo el total Igc;.

Los Sres. que le aprobaron fueron ; Prat, Saavedra , Surra , Valdés 
(D. Cayetanp) , Arguelles, i uadra, Buruaga, Domen-ch , Pumarejo, 
Murfi, Infante, Ruiz de la Vega, Somoza • Llórente, Rojo, Alvarrz, 
Roig , Orduña , Rico , Canga , Septtem , sierra , Vaigrs, Moreno , Bzi- 
inonte, Salvato, Villanuwa, Rubín t, Busutil, Tejero, Bu-afia, 
Tedio, Silva, Afonzo, Oírte», Aria,, I barra, l.is , K y, F rn.m- 
dez Cid , Pedraivez, Soria, Garó/, Gómez (D. M mu ■), Valdos 
(D. Dionisio', Alvarez Gutierre/, Tomas, Quiñones , Istuuz, Grases, 
Zulueta , Muro, Mxrau , Auenza, Guevara , Meca, l.uqu.1 , t,ll ano, 
xYlix, Aátrcu, Oiivcr , Jimcuez , Paútale, Laga.ca , Nuiicz , Pacheco,



Sangenis, Serrano , Bartolomé, Lülo, A'onro, ArePano, Ve'asco, 
Sedeño, Villar leja, Adán, Calderón, MclenJcz, Oville, Silva y 
Sar.chiz.

Los señores que te ¿«aprobaron fueron loa sigu'ent-s: Ben'to , A’- 
Vi-ir, Tabaada, Fatcon, Biuzi, Apoitil, Busto*, Torre, Trujllo, 
Ofero , Sobaron , Ferrar ( D. Joaquín ) , Seoane , Herrera, Lodarts, 
Jb- v , Forner, Alcaide, Belda, Henriquez, Casar, Martí, Lamas, 
&om, ."'rabil, Viltaboa, Paterna, Merced, Ruiz del Rio, O >nza- 
trz, Manto. Sotos, Ferrer (D. Antonio) , Marcha malo , «ano , Escu
dero, Prado, a ulate, Munarriz, Vega, Alvarez, Buey, Diez, Latre, 
Lapuerta, Lr>j z Cueva» , Lítala, Jaimes, Gúbut , Fuentes del Rio, 
Cattejon , Falco , Alcántara y Becerra.

Se leyó una exposición hecha por loi oficiales del regimiento del 
Infante D. Caries , suplicando se les comprendiese en ia rebaja de suel
dos decretada por ¡as Cortes para las demás dase» del Estado.

Las Cortes lo oyeron con particular agrado , y acordaron que se im
primiese esta representocion , recayendo sobre eiia la misma honorífica 
declaración que hábil recaído en las demas de «ti clase.

Se continuó la discusión sobre el proyecto de decreto , relativo á 
la recaudación y dis|ribucion del medio diezmo.

Árt. a.° » Se sujetan al pago dei medio diezmo y primicia los fru
tos de tos novales ó nuevas poblaciones que á la fecha de este decreto 
hayan cumplido y cumplieren en adelante el tiempo de su exención 
respectiva.” Aprobado.

Art. 3.0 » Las juntas diocesanas se compondrán de las personas

?;ue se expresan en el artículo 11 del mismo decreto, y ademas del ge- 
e político , intendente , un inJividuo de la diputación provine.al 

nombrado por ella, y del comisionado especial del Crédito público , ó 
de las petsonas que estos designen cuando la» juntas no residan en la 
capitai.”

El Sr. Pacheco se opuso i «te artículo, opinando que era inútil 
la nueva organización que se trataba de dar á las juntas diocesanas, 
que en su concepto debían continuar como hasta aquí.

El ~r. Adan contestó que la comisión, al proponer la asisteoc'a de 
lo» individuo, que te asignaban en esta junta , había llevado una m ra 
económica y política, cual era el que la distribución dei medio diezmo 
se hiciese con igualdad , y el saber á cumio ascendía.

£1 Sr. B cerra manifestó que no podía aprobarse el artículo de que 
se trataba , porque, los gefes políticos no podían encargarse por las infi
nitas ocupaciones y cargos que tenían á su cuidado del nuevo que se les 
quería dar: que esto mismo sucedía respecto de los intendentes y dipu
tado provinc.al de que te hacia mérito ; y que en el ca»o de tener que 
nombrar estos personas que hiciesen sus veces cuando las juntas residie
sen fuera de la capital, no podría obligárseles al d.s-rrp ño de este en
cargo, porque no tenían estipendio a guno. Ultimamente aüadió que 
podría expresarse en el artlcuo que la, autoridades de que s: trataba tu
viesen una intervención en las operaciones de las juntas diocesanas; 
pero no el que asistiesen á las sesiones que celebrasen estas como vo
cales de dichas juntas.

El Sr. Flores Calderón hizo varias observaciones en apoyo del dic
tamen de la ccmision.

El Sr. Oj.-ro impugnó el artículo, manifestando entre otras cosas 
que las juntas diocesanas habían repartido lo poco ó mucho que hab an 
recaudado, y que eia injuri so el que se les pusiesen los interventores 
que se expresaban , principalmente estando encargados de esto los comi
sionados del Crédito público; que los funcionarios públicos que se ex
presaba i en el artículo t.nian infinitas obligaciones a que atend r, y 
por lo m imo sena casi imposible qu: pudiesen encargarse d: esta inter
vención ó asistencia é las juntas d ocen as. Asimismo d jo que no se 
lograrla el objeto que se habían propuesto los Sres. de la comisión , en 
at.ncion á que en las tazmías no podía constar el verdadero valer de 
Jos diezmos, porque habiéndose tomado este valor por base para repar
tir las coi.tribucioncs directas , los labradotes y demás que pagaban el 
medio diezmo trataron de que apareciese tu valor todo lo mas dis
minuido que les fue posible.

Añad.ó el perjuicio que te les iba á irrogar á los vocales de la» 
diputaciones provinciales que tuviesen que asistir á estas juntas, por
que se verían precisados á abandonar sus negocios particulares , y con 
mucho mas motivo si tenían qu: salir de la capital para dar cumpli
miento i esta disposición, como sucedería indispensablemente en mu
chas diócesis.

Después de haber hecho otras varias reflexiones, concluyó) manifes
tando que debía desaprobarse este articulo.

F.l Sr. Arguelles manifestó que ta disposición qu: ahora proponía la 
comisión que se tomase pira la recolección y distr bncion del medio 
diezmo era como un en,ayo que se trataba de hacer para saber á cuán
to ascendía este , en cuyo buen resultado «taha interesada la Nación. 
Que para conseguir esto no creía que hubiese otro m-dio mas que el que 
se proponía, pues que no era posible seña ar individuos d: otra catego
ría que los que se expresaban en el articulo , sin que fuese necesario 
dotarlos bien por la tesorería general o p >r la in s:na masa del medio 
diezmo. Añadió que sin embarco se pod a.o seña ar a las personas que 
se eligiesen para asistir á las |unus diocesanas cuando esta, residiesen 
fuera de la capital algunas dietas o asignaciones de corla ent.did; p ro 
que esto d b ria ser ob|.to d; una adición; v por último que la medida 
que se trataba de tomar era del momento , v que cm «quiera que lue- 
seti los inconvenientes que ofrec es.1 , siempre hab a de ofrecer mu otra 
que se tratas: de adoptar, atendiendo a la piox mola 1 de la cosecha.

hn secuela se declaro este asunto sufici ntemente discutido , y que
dó) apmbado el art. a.", coa le cual se suspendió la dis-usion de uta
asumo.

ce dió cuenta de una exposición de! coronel, ccmaoHar'ps , capi- 
t mes , t-n sotes, subtenientes , sargentos , tambores , c-b -s y sóida :&e 
d •; r.rg.tn rnto de infantería de Navarra , fecha ja del corriente, des
de A icante , en la que elevando su voz al Congreso, p-dian que te tea 
h cíes - ju-tic.a para que fuesen vengados los horrorosos exc--so, cometi
dos p >r los hib.tintes de Orihusta, sacr.fijando al benemérito ar.- en 
subteniente de la primera compañía de granaderos D- Manuel D az, 
qu con un cabo y cinco soldados, pasan io por aquel pueblo á desem- 
p-f ar una comisión, había dado á ¡a lápida lo» vivas acostumbrados, 
concluyendo con el del héroe de las Cabeza». Se refería ea dicha expo-t 
sicion que con este motivo se alarmaron aquellos vecino*, y se arroja
ron sobre él y su tropa en medio de las calle» de Orí huela, continuan
do persiguiéndo os hasta salir del pueblo , donde cayó muerto de un 
balazo; y que n> considerándose aun satisfechos aquellos asesinos, le 
hab an acr.biliado á puñalada», como asimismo al cabo, que mareó 
también.

Ki Sr. Sa'ví d jo: La secretaría no puede meros de llamar la aten
ción de lis Cortes hácia esté escandaloso suceso, y tinto mas cuanto que 
es semejante a: que ha ocurido hace muy poco tiempo también en Orí- 
huela con ti regimiento de M<laga , habiendo sido asesinados y heridoa 
ha la 16 desu, individuos. Y aunque las Cortes no pueden dar una 
resolución en este particular, al menos entiendo yo que podía decirse 
que s-: recomendara al Oobierno la mayor actividad en tomar las pro
videncia» necesarias para evittí ater.tidos de esta ciase.

Ki Sr. Rico; No . uiero molestar al Congreso manifestándole cual 
es el espíritu deOr.huela, según var as cartas que t-neo en m' pod-r; es
píritu qu: va haciendo muchos progresos en torio, aquellos pueblos.

Yo creo, Señor , que de todo esto tien* la culpa aquel cabildo, el 
cual tiene muy rr.a'a opinión entre los amsntes de la I b rtid : hay 
limb en allí uno d: los 6'j que fi-maron la n-presentac-cn «Sil año d* 
18 4 , y ot'os muchos sujetos que tienen las mismas ideas. No quiero 
per-o"jl.'z.mn: con radie; pero sí diré que ademas de aquel rabudo 
ex ste un co-'.v'rto de dominicos que tiene la misma opinión pública 
qu: aquel. E¡ Congreso debe tomar med.das lezisiat vas , sin p-.r|uicio 
de que se pase esta exposición con recomendación al Gobierno, para que 
acu.rde las prnv denc as ejecutivas que crea mas oportunas para vengar 
estos horrorosos atentados

Hay , Señ r, en On’ ue:a una universidad ridicula ¿ indecente, en 
donde n s~ enseñan tnis qu: doctrinas ultramontanas: quizá no habrfi 
mis que dos d c-nas de estufantes, mandados por una comunidad 
de dom nico, rquMmos. Ad-mas el cabildo tiene mucha influenc-a 
en un barrio qu: hay en Orihueia, compuesto de hombres que no ha
cen otra c<»a nía» que ss's nar; esto es bien público. Cuando Jaima 
fu : á d rr oír la lápida, entró) d ciendo viva el Ry aiioluto y zh. 1 el 
c.ai;if :>n t.J f que no qu ero nombrar un hombre tan indecente)- el 
mismo Ja me fue á r bar á uno de ellos en Orihu.-Ia , y habiéndolo 
dicho : I mbre , vo sry del cabildo; le respondió): yo no entiendo do 
esas tonter as; d me V. el dinero , y todo lo demas que tenga.

El nr. presidente man Testó que podía hacerse a zuna oropo,icios 
relativa á este asunto para que recayese sobre cha la d scusion, y 
mientras esto se ver ficabi se leyeron varias aficiones hechas á la mi
nuta del mensage á S. M. , las cuales se mandaron pasar a La com ».os 
respectiva.

Se Lyó la siguiente proposición del "'r. Sa v •. - Que se sírvan de
clarar las Curtes h-ber oido con el may .r s-'-t:miento el suceso que 
refiere el reeimiento de "Navarra en su ere1). 00:1 , v que s- d ea al 
Gobi rno emplee para la averíguac ov d: 1 ’» cu nado, v »u p onto cas
tigo toda 1¡ tficac a y en-rgía que exic: est • suc -o , tomando toda» 
las dispo-iciones txiraordrnar as qu- p 'ece ex..: e mi. esj» ntu di 
que se ha lan animados muchos hab :ar.t« de la c udid J: Orí ufia.”

Et Sr. Rom.ro se opuso a esta prepo. c on . nu i .ta-eo q.ie la» 
Cortes no deban aprobar 50 o el que e G bie") > temí ama cas 
de que hablaba la propone on , s no que G bian ocu,sa'- -n adoptar me
didas legis'alivas, capaces de co't,r de ra.z estJ» ma.e, tan > :, oi-s , y 
que á cada paso se cxpenmrrtabiv..

El Sr. Salva ap vo su pnipi.> c on, manifestando que no >: opon * 
en nada el que ahora seap oba.e la proo i.icinn, v a. O-o s »- ocu
pasen «n dictar medidas ¡Cg s ai vas. Yo d.-s-aeia, c :r ru I, cu ,e n - 
ciera esta exc taclon ai poder eg o.; vo para que ti v...c- a ’-oji qu* 
hiv en Alicante á Or hurta, .* b el) t.Tna.e t tras ni .--.m. > de
atajar «tos males , y descebar 3 1, cu pa os para u om-to ast.s. 
Por lo demas d.hemos camnir on grande d oa m • t > s : ^a ;a 
en tomar medidas de ex.epcion ; y p'<r 1 ■ m.,m 1 . e ' q . »e d > aeru- 
bar «ta proposcion sin per¡-k o d.‘ q le >r. KT re 1 1 a ot a

Se prorogói la sesión p r una ‘-iva mas, v ; a-ó
«te asunto suficient'mente discutido, » qu i u a, :o • a p-oe:- . n.

El Sr. R ico pr«-.r,t;i u »;¿.u ert • p -^>sic or : « • • •; *
te sirran A. cíarar, en vikU de l i * *wior» <íc* rcc-m«-r i-?* N < -r- i* 
te supr-ma en Oiihu^l^ el ¿or.v-mo 6 nvnuf*» ^ v '' «•4 - r
qus el c ibitdo ecVsi st-co s;a a * ¿aU* ó! e . v-n-
de t. rtga r esp r iu p.en. Uvor d- \ * i..-

I.as Oo-tet overon c« n t'^cc.-'n a ¿.>mun-camión •4* h *» ?i 
QrvS-itwn de 5>S. M\í. y A V. coni-.nuaban >.a Dc>rc»;^U en ta 
¿jnps»*tjnt? si*ud.

Js'rssb ' la tú'ii'? aóí CA>n é » ''r B-ce^ra 
« V?uc informe el (.? erno cc-n roir; a a.e*ca délo tuc^c? do ea 

Oríhu.U, irán t Ids pcu^v-a ai arf rtorr* en la rr.iimi
uUcfj l , v >u op n *>n ac m A: as r*' d^a^radah.sS.*’

K! Sr. Pfv»fd^nt* ^ fa'»» U l*o*a ti: i.s » . o .a ruvhc para
«ion extri‘'rd¡r*» a , .r * .’tu? i* c rt rvi.* * .* o u* on í*e lot pro-*

4c «rdwMn¿at ais*.i4j¿* y á*i íw».» an»c'-pQá.UvO
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de las provincias; y dijo que mañana se discutirían virios dictímene* 
de comisión > entre ellos «1 reiaiivo á la introducción dt maJci.is a- 
trangeras para la marina; y el de la comisión d- Hacienda sobr- lu‘- li
tación de oficinas de este ramo , y que si hubiese tiempo se continua- 
tía la discusión pendiente.sobre las juntas diocesanas.

Se levantó la sesión á. las cuatro menos cuarto.
jyRTICUIO DB OFICIO.

,í KI Sr. secretario del Despecho de la Gobernación de Ultramar con 
ÜKha d« aper dice desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

tt SS. MM-1 AA. continúan sin novedad en su importante salud.”

KI Rey ha expedido el decreto siguiente:
D. Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Espadas, a todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si
guiente :
- r » Las Cortes, habiendo examinado la propuesta de S. M. sobre la 
inteligencia de la expresión del artículo tío del decreto orgánico del 
egércitó de los militares que mueran tn actor del servicio, han aprobado 
que los casos qued.ben entenderse comprendidos en el artículo no soa 
km de los multares qu: mueran tn acciones de armas , sea en tiempo dt 
faz rf de guerra, incendios , voladuras ú otras calamidades públicas de 
riesgo previsto, de manera que se manifieste la decisión dei individuo ¿ 
desempeñar el servicio á que sea destinado ton peligro evidente de su vi
da , debiendo subsistir ei derecho de las recompensas de que habla el re
ferido articulo aun cuando la muerte se verifique cu el mismo acto; y 
si después, con ul de que en este último caso baya provenido de re
sultas bien calificadas de las heridas ó lesiones recibidas en aquel acto. 
Madrid 7 de Mayo de i8as.= Miguel Alava, presidente. = Vicen
te bal vi, diputado secretano.=Josef Melchor Frat, diputado secretan o.”

Por tanto mandamos i todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagan guardar, cum
plir y egecutar el presente decreto en todaa sus partes. Tendreislo enten
dido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir- 
cule^=Esrá rubricado de la Real mano'. = En Aranjuez i j/ de Mayo 
de 1812.=A D. Luis Balanzat.”

Circu.ar del ministerio dt la Gobernación de la Península.
Los ¡eres, diputados secretarios de las Cortes con fecha de 14 del cor

tiente me dicen io que sigue:
n Las Cortas, atendiendo no solo á los gastos que ocasiona á los 

pueblos la multitud de fiestas prescritas en sus reglamentos y en vanas 
órdenes de las mismas Cortes , sino también á los perjuicios que causa 
á los v reinos, separándolos de tus útiles trabajos, han resuelto lo si
guiente: i.° En ningún pueblo de la nación se pagarán por ios fondos 
de propios y arbitrios mas funciones de iglesia que la del Corpus, la 
del aniversario de la Constitución, y la de los patronos de cada pueblo, 
debiéndote celebrar la primera el día del Corpus, la segunda el ig de 
Marzo, y la tercera quedando á voluntad de cada ayuntamiento. i.J 
Se pagarán por los fondes de propios los gastos de cera de la función 
del Corpu. ánicamnu en aquellos pueblos que hasta er dia hayan esta
do en costumbre de hacer os de dichos fondos. 3.a Se autoriza á ias di
putaciones provinciales para que señalen á los respectivos ayuntamien
tos ias cali dades que puedan ó deban gastar en la fiesta del aniversario 
de la Const.lucion. 4. Los gastos de cera que fuesen necesarios para la 
función de ¡gles-a en todos los demas aniversarios decretados por las Cor
tes se satisfarán por las fábricas-de las iglesias. De acuerdo de las Cor
tes 'o comunicamos á V. E. para su inteligencia, y que se sirva dispo
ner su cumplimiento.”

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su publicación, y i fin 
de que lo comunique á quien corresponda para su cumplimiento. Ma
drid 17 de Mayo de 1822.

INFECCION G8NHRAL DX ADUANAS T RESGUARDOS.

Pe sumen de los rroductos y gastos de las aduanas dt ¡a Península en 
los meses de Marzo y Abril de lÜ2í.
Productos por mercaderías extrangeras introducidas en la Penínsu

la, en Marzo 3.357,boíl rs. y 25 mrs., en Abril 2.744,320 rs. y 
zy mrs.

Productos por mercaderías nacionales exportadas al extrangero, ea 
Marzo 553.525 rs., en >bril 407,091 rs. y 19 mrs.

Provectos por consumos en los frutos y efectos de la España ultra
marina , tn Marzo 464,074 rs. y 7 mrs. , en Abril 1.275,436 realas 
y 6 mrs.

Producto, por el a por roo de administración en el comercio ex
terior , en Marzo 451,493 rs. y 7 mrs., en Abril 344,887 y 13 mrs.

’rodu-to por derecho de navegación ó anclage y tonelada, en 
Marzo >71,04/ rs., en Abril 124,159.

Productos totales 5.000,648 rs. y 5 mrs., en Abril 4.895,894 
rcalis y 13 inrs.

'-uaírio» v gastos de administración, en Marzo 5:1,349 reales y 
19 mrs. , en Abril 406,514 rs. y 10 mrs.

'■ ra i,‘ Ad mas s- pagimn ai resguardo militar 1.310,831 reales 
y ni- o>ar»v:-Ji -n el ni s de Marzo, y 999,801 V 10 mrs en el de 
Ahr I, s furi expr san ios respectivos .untadores de provincia , y sobre 
cuyo t).is!; se r atril-a lo anotado en ei resumen del mes de Enero del 
fu-snte año

2 ‘ .V -dvien: que en el mes de Abril faltan las noticias corres- 
poudientc* á visores y gastos de Las aduana» y resguardos ds las pro

vincias de Galicia y Sevilla, porque todavía no han llegado. *
VCB. I ;iiáz. = Como gefes de la secretaría de la dirección general 

de aduanas, J jan P»do de Barreneche, francisco de N es tosa.
/.'ireecipn general dt impuestos indirectos y efectos estancados.

Resunnn de a recaudación hecha en todo et mes de Abril del pre
sente año por el iir.puisto de la contribución »• bre consumos.
Débitos qu: resultaron en fin del mes de Marzo por '

los meses anteriora............................ .......-............ 40 315,076.. g
Parte que corresponde según proiaieo al mes'de AJbiL 8.333,546..29

. Total.......a..... 4 8. ó 5 8,6 21.. 3 v
Recaudado i cuenta en todo Abril................7-376,141.1 9

Débitos que resultan para recaudarse en ei.mw.4a 
Mayo...,-.......................... .. 4t * 282,481 ..a 3

J- l' - ------------------------"3

Nota de los valores,.gastos y líquido que; layjrentas estancadas han 
tenido en el mes de Abril último de solo la» provinciai que han remi
tido sus estados.

Rentas. Valores. G**tOs. Líquido.'
Tabacos...........................................  1.351,347 1.047,94$ 1.303,40a
Salinas....... ................................... 1.004,581 S99r69i 404,886
Recaudado por débitos de aco

pios de saies.............. ................. 105,64$ ................... 105,64$
Salitre, azufre y pólvora............. 16,71» 538 16,174

3.478,28$ 1.648,178 1 830,107

Provincias que no han remitido los estados.

Cataluña. Galicia.
Cuenca. Murcia.
Extremadura. Sevilla.

Madrid as de Mayo de i8it.=:Alonso.
Juicio Je jurados.

En la página 64 del libro que se lleva en Barcelona con el título de 
Jueces de hecho, en que se hallan extendidas las declaraciones de si ha 
ó no lugtr á la formación de causa i los autores de los impresos acusa
dos por abusos di* libertad de imprenta, se lee lo siguiente: Los infras
onos |ucees de hecho, habiendo examinado el cuaderno impreso bajo el 
título de carta de Talleyrand al Pontífice , denunciado como subversivo 
por e! fiscal de censura D. Benito Síntoma en 27 del presente Abril, 
declaramos á unanim dad de votos que ha lugar á la formación de cau
sa. Baicetona 29 de Abril de i8i2.=Pedro Gil; Josef Anglatell; Joa
quín C briá; Joaquín Ruira; Baltasar Domenech; Gines Quintana; 
M. P! an ío t: Pab o María Verdaíet y Francisco Altés.

En la 65: Los infrascritos jueces de hecho, habiendo examinado el 
artículo ins rio en el Diario constitucional ds esta eluda 1 núm. 118, 
que empieza: » Señor editor: en la primera noticia;” y el otro núme
ro 120 del mismo periódico, que empieza: » Señor editor: cuando en 
nuestro artícu'o denunciado por injurioso por el Sr. intendente de es
te egércitó y provincia D. Bernardo de El zalde, en t.° de Mayo 
de 18 2261c.,” declaramos por siete votos contra dos, siendo estos de Don 
Juan Guardiola y D. Josef Corominas, que no ha lugar á la formación 
de causa. Barcelona 4de Mayo de i82 2.=Fetipe Bertrán y Ros; Pablo 
Miranda; Juan Guardiola y Marti; Ramón D « de Ortega; Josef Cor
ra: ñas; Gines Quintana; Raimundo Duran; Melchor firuguera y Juan 
de Ir ¡arte.

En la 66: Los infrascritos jueces de h'cho, habiendo examinado el 
suplemento al diario de la ciudad de Barcelona del domingo 5 de Ma
yo de 1822, ó sea el Eco de la ley, denunciado como injurioso por 
D. Miguel de Cortada, declaran á unan'midad de votos que ha lugar i 
la formación de causa. Barcelona 7 de Mayo de 182 i.=Pablo Torrente 
y Miralda; Josef Antonio Balcelts; Agustín Jaumeandr-u; Pedro Ma- 
nella; Vicente Alaño; Isidro Gallarda; Isidro Sobreriba; Antoai* 
Dionisio Ferret y Juan Evaristo de Castellar.

Las personas que tengan que poner algunas cantidades en los pue
blos qu: á continuación se expresan podrán acudir á la contaduría déla 
imprenta Nacional en esta corte, calle de las Carretas, piso principal, de 
nueve 2 una de la mañana todos los días, excepto los domingos, en don
de se les dar-n libranzas por las sumas que entreguen sin descuento al
guno para cobrarlas á la vista en las administraciones principales de 
correos sigu-entes: Avila, Andujar, Alicante, Badajoz, Burgos, Bil
bao, B'naveete , Barcelona, Cádiz, Córdoba. Cutag-na, Fcija , Gra
na-la, (.tiadalaiara, Ja-n , Lugo , L gro^o , Málaga , Murcia , Manza
nares, Medma d-l Campa, Oviedo, Or-nse , Pamplona , Sevilla , San 
Sebast an , Sa’amanra , Santa Cruz de Tmerifc, Tarancon , Trujíllo, 
Talavera . Toledo, Vn'encia , Vailadoiid , Vitoria, Vrllacastin, Za
ragoza, Coruíia, Mahon, Lérida.

ANUNCIOS.
Hallándose vacante la plaza de méd co titn'ar de la ciudad de Za

mora "2 señalado el as untan! -ntn d - la misma para su provisión el día 
27 de Jumo pr. ximo , b-.¡<> ¡as c<*nd¡c:on-s estah'ecida», y con '2 do
tación de 600 ducados anuales, p:i.-aJos de 'os fondos d* propos y ar— 
b tr os de dicha c ucad |.os pr-*t nd r.t-s atud r n e n sus r curso» á l« 
ser rana de ayuntamiento, «n ¡a qu: seles instruirá de dichas eso-
dcioo-'S.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


